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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2022-00978995- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:            

            El pedido de Aval Institucional al “Anuario Basta  Biblioclastia”, publicación técnico-científica de periodicidad
anual editado por el Colectivo Basta Biblioclastia, Comisión de Homenaje Permanente a los Trabajadores de
Bibliotecas Desaparecidos y Asesinados por el Terrorismo de Estado y la Asociación Bibliotecarios de Córdoba; y

 

CONSIDERANDO:

Que motiva dicha solicitud tener un canal de difusión para el estudio, investigación y difusión de la Biblioclastia en el
Portal de Revistas de la UNC

            Que el Anuario tiene como objetivo difundir los estudios, promover el intercambio de ideas en aspectos
teóricos y bibliográficos sobre avances en resistencia, resiliencia referidos a la lucha contra la biblioclastia y sobre la
memoria social de personas e instituciones víctimas de la biblioclastia, así como difundir las acciones,
investigaciones y proyectos orientados al acceso equitativo al conocimiento.

            Que la Secretaría Académica remite las actuaciones con opinión favorable, para el otorgamiento de Aval
Institucional.

            Que en sesión del día de la fecha se aprueba por unanimidad el despacho de la Comisión de Enseñanza.

Por ello;

 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES.

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1: OTORGAR Aval Institucional al “Anuario Basta Biblioclastia”, publicación técnico-científica de
periodicidad anual editado por el Colectivo Basta Biblioclastia, Comisión de Homenaje Permanente a los
Trabajadores de Bibliotecas Desaparecidos y Asesinados por el Terrorismo de Estado y la Asociación Bibliotecarios
de Córdoba.  



ARTÍCULO 2º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba,
comuníquese y archívese.

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA
Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL
VIENTIDÓS.
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